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1.9.5 INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDADES O FILIALES1.9.5 INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDADES O FILIALES
La C.C.A.F. debe reportar a la Superintendencia, en el mes de marzo de cada año, un listado actualizado de sus sociedades u
organismos 0liales, esto es, respecto de los cuales se tenga el control directo e indirecto por parte de la Caja de al menos el 50%
de su propiedad, indicando, como mínimo, la información que se detalla en el Anexo N°1 Información sobre sociedades o filiales.
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